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Síntesis ejecutiva 

El Banco de la Nación Argentina y el Gobierno de Mendoza presentaron una herramienta de financiamiento 
orientada a pequeñas y medianas empresas mendocinas, destinada principalmente a capital de trabajo. La línea 
combina fondos del Banco Nación con una bonificación de tasa provincial, permitiendo una tasa final anunciada 
del 18% nominal anual para empresas que cumplan con los requisitos comerciales, documentales y crediticios 
establecidos. 

1. Objeto del informe 
El presente informe tiene por finalidad explicar, en lenguaje claro y operativo, en qué consiste la nueva 
línea de financiamiento anunciada por el Banco Nación y el Gobierno de Mendoza, cuáles son sus 
condiciones principales, qué requisitos deben cumplir las empresas interesadas y qué documentación 
se deberá reunir para iniciar el proceso de vinculación y análisis crediticio. 

El documento está pensado como material de orientación institucional para cámaras empresarias, 
comercios, industrias, prestadores de servicios, productores y PyMEs mendocinas que evalúen acceder 
a financiamiento para fortalecer su operatoria habitual. 

2. Características principales de la línea 
Concepto Detalle 
Destino Capital de trabajo para PyMEs. 

Alcance territorial Empresas mendocinas que cumplan las condiciones 
de acceso y calificación. 

Cupo provincial anunciado $100.000 millones para Mendoza, dentro de una 
operatoria nacional de $500.000 millones. 

Tasa anunciada para Mendoza 
18% TNA final, a partir de una reducción de tasa del 
Banco Nación y un subsidio adicional del Gobierno de 
Mendoza. 

Línea de referencia Carlos Pellegrini / Pellegrini Mi Banco del Banco 
Nación. 

Modalidad Préstamo en pesos. 
Plazo publicado por BNA Hasta 12 meses. 

Sistema de amortización publicado por BNA Sistema alemán, con periodicidad mensual, trimestral 
o semestral. 

Garantías A determinar por el Banco Nación según calificación 
crediticia y perfil del solicitante. 

Canal de solicitud 

Canales habituales del Banco Nación; según 
información provincial, también con acompañamiento 
del Fondo para la Transformación y el Crecimiento 
para la bonificación de tasa. 
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Nota sobre el monto máximo: la comunicación oficial del Gobierno de Mendoza informa créditos de 
hasta $300 millones por empresa, mientras que la página general del producto Pellegrini Mi Banco del 
Banco Nación publica hasta $150 millones por empresa. Por tratarse de condiciones sujetas a 
segmentación, cupo, calificación y acuerdos específicos, se recomienda confirmar el monto aplicable en 
la sucursal o con el ejecutivo de cuenta antes de iniciar la solicitud. 

3. ¿A quiénes está destinada? 
La línea está orientada a clientes MiPyME de todos los sectores económicos que operen con el Banco 
Nación y mantengan una relación comercial activa con la entidad. En términos prácticos, podrán 
acceder empresas que acrediten su condición PyME, cuenten con la documentación respaldatoria 
exigida y superen el análisis crediticio del Banco. 

 Empresas comerciales, industriales, agropecuarias y de servicios radicadas o con actividad en 
Mendoza. 

 Personas humanas con actividad económica formal y Certificado MiPyME vigente, según 
corresponda. 

 Personas jurídicas que acrediten regularidad societaria, contable, fiscal y operativa. 
 Clientes que operen activamente con Banco Nación y cumplan los requisitos del segmento Mi 

Banco. 

4. Finalidad del financiamiento 
El destino informado es capital de trabajo. Esto significa que los fondos se orientan a necesidades 
operativas de la empresa y no, en principio, a consumo personal. Puede contemplar necesidades 
vinculadas al giro habitual del negocio, tales como: 

 compra de mercadería, materias primas o insumos; 
 financiamiento de ciclos productivos o comerciales; 
 refuerzo de liquidez para sostener ventas, producción o prestación de servicios; 
 cobertura de necesidades operativas de corto plazo; 
 acompañamiento financiero ante estacionalidad o aumento de demanda. 

5. Requisitos generales de acceso 
 Ser PyME según la normativa vigente y contar con Certificado MiPyME. 
 Estar adherido a BNA+ Empresas, cuando corresponda. 
 Estar categorizado como cliente Mi Banco o cumplir las condiciones para dicha categorización. 
 Mantener una relación comercial activa con el Banco Nación durante la vida del préstamo. 
 Canalizar parte relevante de la operatoria habitual por el Banco Nación, como acreditaciones, pago 

de haberes, inversiones o uso de productos financieros. 
 Presentar la documentación exigida para nueva vinculación o actualización de legajo. 
 Superar el proceso de calificación crediticia, evaluación patrimonial, análisis de capacidad de repago 

y validación de garantías. 

6. Documentación requerida: Persona Jurídica 
Para sociedades y otras personas jurídicas, la documentación técnica aportada por Banco Nación 
identifica los siguientes requisitos básicos para la oferta al cliente: 
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 Estatuto o contrato social y sus modificaciones, con inscripción ante la Dirección de Personas 
Jurídicas u organismo correspondiente. 

 Acta de Asamblea con aprobación de balance. 
 Acta de Asamblea con elección de autoridades e inscripción correspondiente. 
 Libro Registro de Acciones para sociedades anónimas, cuando corresponda. 
 Último balance anual certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, en PDF con 

firmas válidas. 
 Manifestación de bienes de garantes solidarios, incluyendo participación societaria. 
 Última DDJJ F.931, última DDJJ de Impuesto a las Ganancias y DDJJ de IVA del mes de cierre de 

balance. 
 Certificado MiPyME vigente. 
 Anexo de Información Complementaria firmado por autoridad de la empresa. 
 Nota según actividad del cliente, firmada por autoridad de la empresa. 
 Flujo de fondos proyectado con premisas a dos años mensual o por el plazo de la inversión si 

correspondiera. 
 En caso de proyecto de inversión: reseña de inversión firmada, presupuestos, proformas o 

documentación equivalente. 

7. Documentación requerida: Persona Humana con actividad económica 
Para personas humanas que desarrollan actividad económica formal, la documentación de nueva 
vinculación incluye: 

 Manifestación de bienes con cuadro de ingresos y egresos, firmada por titular y cónyuge cuando 
corresponda. 

 Certificado MiPyME vigente. 
 Última DDJJ F.931, cuando corresponda por tener personal declarado. 
 Última DDJJ de Impuesto a las Ganancias. 
 Libro IVA Ventas del período de manifestación y posterior, según corresponda. 
 Anexo de Información Complementaria firmado. 
 Flujo de fondos proyectado con premisas a dos años mensual o por el plazo de la inversión si 

correspondiera. 
 Detalle de ventas posteriores al cierre, si las hubiera. 
 Referencias comerciales de clientes y proveedores. 
 Detalle de deudas bancarias y financieras. 
 Reseña de actividad y documentación específica según rubro. 

8. Información complementaria que debe preparar la empresa 
Los anexos de Banco Nación solicitan información comercial y financiera adicional que permite evaluar 
la actividad, el comportamiento operativo y la capacidad de pago del solicitante. Se recomienda 
preparar la información con anticipación para agilizar el análisis. 

8.1. Información comercial y operativa 

 Ventas mensuales históricas o posteriores al balance, diferenciando ventas locales y externas. 
 Referencias comerciales de principales clientes y proveedores, con CUIT, teléfono, condiciones de 

pago y participación en ventas. 
 Reseña de actividad: historia, actividad principal, inmuebles donde se desarrolla, nombre de 

fantasía, marcas, sucursales, redes sociales y otros comentarios relevantes. 
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 Datos filiatorios de accionistas y participación accionaria en el caso de personas jurídicas. 

8.2. Información financiera 

 Detalle de deudas bancarias y financieras: entidad, concepto del préstamo, garantía, fecha de 
origen, plazo, régimen de amortización, monto de origen y saldo a la fecha. 

 Apertura del renglón RECPAM en balance para personas jurídicas, incluyendo resultados 
financieros, resultados por tenencia y diferencias de cambio. 

 Flujo de fondos proyectado, con supuestos claros de ingresos, egresos, estacionalidad, inversión y 
capacidad de repago. 

8.3. Información específica según actividad 

 Agropecuario: nota sobre daños climáticos y quintales cosechados. 
 Vitivinícola: detalle de stock vínico actual informado ante INV. 
 Ganadero: detalle de stock ganadero actual informado ante SENASA. 
 Transporte: detalle de flota. 
 Construcción: nota de obras en ejecución con su grado de avance. 

9. Procedimiento sugerido para solicitar el crédito 
1. Verificar si la empresa cuenta con Certificado MiPyME vigente y actividad formal declarada. 
2. Consultar en la sucursal o con el ejecutivo de cuenta del Banco Nación si la empresa califica dentro 

del segmento Mi Banco y si posee BNA+ Empresas activo. 
3. Reunir la documentación societaria, contable, fiscal y patrimonial que corresponda al tipo de 

solicitante. 
4. Completar los anexos de información complementaria solicitados por el Banco Nación. 
5. Preparar un flujo de fondos proyectado que justifique la necesidad de capital de trabajo y demuestre 

capacidad de repago. 
6. Presentar la solicitud por los canales habituales del Banco Nación y, cuando corresponda, consultar 

el esquema de bonificación provincial ante el Fondo para la Transformación y el Crecimiento. 
7. Esperar el análisis crediticio, la determinación de garantías y la aprobación final de la entidad 

financiera. 

10. Recomendaciones para las PyMEs interesadas 
 No iniciar la gestión sin revisar previamente la vigencia del Certificado MiPyME y la situación fiscal. 
 Ordenar balances, declaraciones juradas, ventas mensuales y deudas financieras antes de la 

entrevista bancaria. 
 Preparar una explicación clara del uso de fondos: qué se financiará, por qué se necesita y cómo 

impactará en la operatoria. 
 Evitar inconsistencias entre ventas declaradas, información contable, IVA, flujo de fondos y 

referencias comerciales. 
 Consultar con contador, asesor financiero o entidad empresaria si la documentación requiere 

adecuaciones. 
 Confirmar en Banco Nación las condiciones finales aplicables: monto máximo, plazo, tasa, 

garantías, periodicidad de amortización y mantenimiento de requisitos. 
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11. Preguntas frecuentes 
¿La tasa del 18% está garantizada para cualquier empresa? 

No. La tasa anunciada surge de un esquema de bonificación, pero el acceso está sujeto a cumplimiento 
de requisitos, disponibilidad de cupo, categorización bancaria, mantenimiento de condiciones y 
aprobación crediticia. 

¿La línea financia inversión? 

La comunicación pública identifica como destino principal el capital de trabajo. Si la empresa presenta 
un proyecto de inversión, deberá consultar si existe encuadre específico dentro de esta u otra línea del 
Banco Nación. 

¿Es necesario ser cliente del Banco Nación? 

La página del Banco Nación indica que pueden acceder clientes MiPyME que operen con la entidad y 
mantengan una relación comercial activa. Si la empresa no es cliente, deberá iniciar el proceso de 
vinculación. 

¿Qué sucede si la empresa deja de cumplir los requisitos del segmento Mi Banco? 

El Banco Nación informa que, ante incumplimientos, podrá modificar la tasa de interés. 

¿La presentación de documentación implica aprobación automática? 

No. La documentación permite iniciar o completar el análisis. La aprobación depende del proceso de 
evaluación crediticia, garantías, capacidad de pago y normativa aplicable. 

12. Conclusión institucional 
La nueva línea de financiamiento constituye una herramienta relevante para el entramado productivo 
mendocino, especialmente en un contexto en el que el acceso al crédito resulta determinante para 
sostener capital de trabajo, ordenar ciclos operativos y acompañar el crecimiento de las empresas. Su 
principal atractivo es la tasa bonificada anunciada para Mendoza, que reduce el costo financiero y 
mejora las condiciones de acceso frente a alternativas de mercado. 

Sin embargo, el beneficio exige preparación documental, formalidad fiscal, información financiera 
consistente y capacidad de repago demostrable. Por ello, resulta conveniente que cámaras 
empresarias, municipios, contadores y organismos de apoyo acompañen a las PyMEs en la 
organización previa de sus legajos, de modo que puedan presentarse ante el Banco Nación con 
información completa, ordenada y verificable. 

13. Fuentes consultadas 
 Banco de la Nación Argentina: página oficial “Pellegrini Mi Banco”. 
 Gobierno de Mendoza, Prensa: “El Banco Nación y Mendoza lanzan una línea para pymes al 18% y 

con un cupo de $100.000 millones para la provincia”, 8 de junio de 2026. 
 Documentación técnica aportada por Banco Nación: Documentación Nueva Vinculación - Persona 

Jurídica. 
 Documentación técnica aportada por Banco Nación: Documentación Nueva Vinculación - Persona 

Física. 
 Anexos de Información Complementaria para nueva vinculación - Persona Jurídica y Persona 

Física. 
 Formularios de Manifestación de Bienes para actividades diversas y garantes solidarios. 


